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toría etc alL~Wh eUllLJ c, la d\; la Delegación de Trabajo de
Sevilla de veintitrés de junio del mismo afio. que confirmó
ae,ta de li9.uidación de seguros sociales número ciento ocho de
mIl nOVeClentos sesenta y c1noo; absolviendo a la Adm1nistr~

clón, debemos declarar y declaramos que dicha Resolución es
,conforme a derecho, y por ende válida y subsistente. sin ex

presa imposición de costas.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el

«B?letin Oficial del ~stado») e insertará en la «colección Legis
latIVa», lo pronuncIamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio
López.-JOSé Maria Cordero.-Pedro F. Valladares.-Enrique
Amat.-Manuel González-Alegre.-Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 22 de enero de 1969.-P. D.. el Subsecretario.

A. Ibáfiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de las instalaciones eléctricas
que se citan.

Cumplidos lOS tramites reglamentarios t.n el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
H!droeléctricas del segr~ S. A.», con dom..icilio en Barcelona,
Vla Layetana, 45, en solicitud de autorización para la instalaciÓll
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

1.& Reí. D. 1. PAMS/ee-3225/6&. Re!. 8egre-691.
Origen de la linea: Linea a E. T. número 115, «Herrando».
Final de la misma: E. T. número 918, «Pozo Herrando».
Término municipal a que afecta: San 'Pedro de Riudevitlles.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: ü.236.
Conductor: Altm1inio - acero 17.84 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: HormIgón preténsado.
Estación transformadora: 20 kVA.-25/O,38G-O,220 kV.

2.a Reí. D. l. PAMS/ce-3225/68. Ref. Segre-691.
Origen de la linea: K T. número 115, «Herrando».
Fina.! de la misma: E. T. número 883, «Fábrica Herrando II»
Término municipal a que afecta: San Pedro de Riudevitlles.
TenSión de servicio' 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,083.
Conductor: Cobre 3 por 50 milímetros cuadrados de seccion.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 200 kVA.-25/0,380-0,220 kV.

3." Ret. D. l. PAMS/ce-3225/68. Ref. Segre-69l.
Origen de la línea: Linea alimentación E. T. número 484.
Final de la misma: E. T número 562. «Fim».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Riudevitlles.
Tensión de servicio: 25 kV
Longitud en kilómetros: 0,41l.
Conductor: Almninio - acero 17,84 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado.
Estación transformadora: 100 kVA-25/0,38o--0,220 kV.

4,!'. Ref. D. 1. PAMS/3225/68. Ref. Segre-96l.
Origen de la linea: Entre apoyos 14 y 15 línea Torrelavid-

San Quintín Mediona.
Final de la misma. E. T. número 864, «Moti Vinyals».
Término municipal a que afecta: Torrelavid.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,146.
Conductor: Aluminio - acero 46,25 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado.
Estación transformadora: 75 kVA.-25/0,380-0,220 kV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1965,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965). y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalacién de las lineas solicitadas y deelarar
la utilidad pública de las miSmas a los efectos de la imposición
de la .servidumbre de paso en las condiciones. alcance y l1m1~

Ladones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. a.pro
bado por Decreto 261911966.

Barcelona, 14 de enero de 1969.-EI Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-159-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincíal de León
por la que se hace público haber sido CadlUXtdo el
permiso de investigación que se cita.

La Delregación Provincial del Ministerio de Industria en
León hace saber: Que ha sido caducado, por renuncia de su
interesado. el siguiente permiso de investigación:

Número 12.120. Nombre: «Aneares). Mineral: Hierro: Hectá
reas: 1.445. Término municipal: Candin.

Lo qUe se hace público, declarando franco y regÍ:strable el
terreno comprendido en su perímetro. excepto para .sustancías
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del 8Í<"'uien
te a~ de esta publ~cación. Estas solicitudes deberán presentarse
de dle,Z a trece tremta horas en esta Delegación Provincial.

Le~n. 7 de enero de 1969.-El Delegado provincial Ricardo
Gonzalrez Buenaventura,

RE~OLUCJON de la Delegación Provincial de Lo
qrono por la que se autoriza la instalación eléctri
ca ql~e se cita y se declara la utilidad pública de
la misma.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado _en esta Delegación Provincial. a instancia de «Electra de
~ro~o, S. A.~,.con domicil~o e~ Logroño. calle Duquesa de la
VIC~?rla, 5, s~lIcltan~o autonZaclOn para la instalación y decla
raclOn de utilIdad publica. a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica. circuito simple, a 13.2 KV., con con
ductores de <;able de alumínio-acero de 74,4 milimetros cuadrtV
d.os de ~ccion so~.re apoyos de hormigón, con origen en la
lmea «ClrcunvalaclOn Haro» y final en la línea «E. T. D. Sall
José- Casalarreína», sirviendo de unión entre ambas, discu
rrIendo .tod~ ella por el término municipal de Haro.

La fmahdad de esta línea es la de mejorar la distribución
de energía eléctrica en el término municipal de Haro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y Ley lO!
1966, de 18 ~e marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de nov~E;mbre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta TeuslOu. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) y ~n la orden minis
terial de 1 de febrero de 1968. ha resueltO:

. ~utoriz~r .la instalación de la línea solicitada y declarar la
utlllda~ pubhca de la misma a los efectos de la imposición de
l~ serVIdumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitar
ClOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966

Para el desarrollo y Ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966, de- 20 de octubre. debiendo para ello pre
sentar lluevo proyecto de las instalaciones objeto de este expe
diente o ratificarse expresamente en el presentado como ante
proyecto.

Logroño. 14 de enero de 1969. El Delegado provincial, Ramón
Rncher VaCR,-135-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
qrOJlO por la que se autoriza la instalación eléctri
ca que se cita y se declara la utilidad pública de
la misma.

cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación provincial. a instancla de «Eleetra
de Logroño, S. A)}. con domicilio en Logroño. calle Duquesa, de
la Victoria, 5. solicitando autorización para la instalación y de
claraciÓll de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Cambio a trifásica y elevación de la tensión de suministro
de 10 a 13,2 KV. de la linea ti Santurdejo.

EstaCIón transformadora, tipo intemperie, sobre un poste de
hormigón con transformador de 25 KV A. ':le potencia y rela
ción de transformación 13.200/23()"133 V

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
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Alta Tensión. de 23 de febrero de 1H1J. (modJ!~ por Oníen
ministerial de 4 de enero de 1965) Y en la ortlen mlrilsterlal de
1 de febrero de 1988, ha resuelto:

AUtorizar la instalación de la. linéa. solicitada ydeélarar la
utilidad púbUca de la m_a a lOS efectoo de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciOI1eS, alcance y Uml~

tacfones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1166.

Logrofio. 14 de enero de 1969.-El Delegado provincial, Ramón
Rocher Vaca.-I36-D.

IlESQLUCION de la Delegaclón Provincial <le
O.ledo por la que 8e .hscé p,¡¡,¡loo luiller slllo ca·
ducados los permisos de investigación que se citan.

La DelegacIón ProYIncial del Ministerio de Indllotria de
Ovie<lo hace 1Ia!>er: 'lile han lldo _-o por renllDllla de
sus Inteeesadoo, los slgUientea perm~ de InwotltaOlóft mil*&,
con expresión de número, nombre, tninoral. heclá....... Y tt!r
mino munic1pe1:

27.693. cCubia». Hierro. 100. Tameza.
27.762. «Amp. a Mari&». HieITo. 149. Boa! e Illano.
29.224. eLa Curra». Espato-flúor. 267. Proaza.
29.304. «Maria Veneranda». Hierro. 25. Doalia.
29.3lI3. eBanjnrjQo. Hierro. 100. El Franco.
29.468. «JOl!é AntonIo». C8<>l1n. 124. Grado.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias
reservadas- a favor del Estado, noadmitiéndo6e nuevaa solici
tudes hasta transeurrldcO ocho dIas hábiles a partir del si
gUiente al de esta publlcación. Est... s<llicltudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación
ProvIilcla!. ..

Oviedo. 27 de diciembre de 19\18.-El Delegado Provincial.
1_10 GorrocMtegui Jáuregui.

IlESOLUCION <lB la Delegación 1'1'00_ <le Sa".
t07láer por la que se.hace públloo __ ca<lu
cado el permiso de tnve'tfgacfón que ,e .t1ltCl.

La Delegación ProvIncIal del Ministerio de In<luotria en
Santander hace saber: Qus ha 81do __o por falta de
tralll>lllS. el siguiente permiso de In~ón tniuera:
Número 16.069. Nombre: «Abandon.$da». Mineral: Hierro. Reo-

táreu: 180. Térmlno municipal: Ramales.
Lo que se hace público, declarando franco y regl«trable el

terreno oomptendido en su ¡>erlmetro exerepto par. _clas
reservadas a fa.vor del Estado. no &dni"lt1éndo8e nuevas ao11ci
tudes basta _urridos ocho diss Mb\lell, a p,.rtir del ll\IIllen
te al de _ pubUcaclón. _ 8OUoltud... deberán ~ta....
de diez a _ treinta 00...... en ..te DeléIacIón PMf!Uc(al.

81mtaDder. , de enerO de 1969.-EJ Delepelo provinCIal, !la
món Rubio Herrero.

IlESOLUCIor; <lB la Delegación Provincial <lB Te·
ruel por la que se concede autorización admtnu
trattva., se declara en concreto la utilidad Ptlblica
y 8e apruebCI el proyecto de ejecución· de la tmm..
lación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en la Delegación de Industria a instanci.a. del ilustrí
simo señ.or Subdirector de la Subdirección· General de Inmuebles
y Obras del Mintsterio de InfOi'ml.CiOn y Turismo en le. que
soUclta a~ón adml_tlva, declaración en concreto
de utllldild pdbllca y aprobación del proyeoto de ejecución de
una línea de transporte de energía eléctrica destinada. a sum1
nlstrar energía a la «Hostería de la ConoordilJ,», situada en Al
cafUz (TerueD, cuyas ca.racterfsticas técnicas prine1paíes son las
sigUientes ;

Linea aérea trifásica a 10 KV., con 440,75 metros de longi
tud, conductor de cable aJuminio--acero de '14,3'7 milimetros cua
dradoS y 27,8'1 milfmetros cuadrados de sección y apoyos de
hormigón annado.

Origen: Línea eléctrica propiedad. de «Hidroeléctrica Indus
trial, S. A.o. en el término munIcipal de Alcafilz.

Término: Estación transformadora a construir.
Esta Delegación Pr<Wlnclal, en cum¡>llmlento de lo dispues

to en los Decretos 2617/19118 Y 2619/191l8. ele 20 de octubre: ~
10/1966, de 18 de marzo. Decreto 177511967, de :12 de JuUo. Ley
de:l4 de. novie!tlbre de 1939 Y Reglamento de LIn"" l!:lt!ctrlcas
de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/191l8. de. 211 de 110
vl$1bre Y en la orden miniBterlal de 1 de febrero de 19G8. ha
N!lUe1tJo : .

Autorizar al Ministerio. de InlormllCión y TurIsmo la luBto
laciÓll de lB Uusa de lrliRs¡Jotl;e de _glB eléctzlca citada.
ap_ el PiOJ/_ de ej_ y -.... la utilidad pdl>lI<la
de lB lIlIema a loa de In P.11I<ln de la _UIIIbre de
paso en las cohdlol ~ Y __ que --'l<!ée el
Rellamento de la Ley 10/1_ lIlll1'Oll_ por Delll'eto 2618/1966.

Teruel, 22 de enero de 1969.-m _ ~\nclal. por de·
legación. el I~leto Jefe de Industrfa, José tlamos. ll3&-B.

RESOLUCION <le la Delegaclón Provincial de Te·
ruel por la que Se COIICeIlt4U~ IUimlnistto
tI.a. 8e de<llara. el! _to la utll/dll<l l>f\lJIfcllll 8e
aprue!>a el _e/!ld de eiecuclón /le la Inst4l4C/ón
eléctrica que se clta,

Cumplidos los trámites rerlamentarl08 en el expediente in..
toado en la Delegación de IndustrIa a 1n.sta.ncia de la Empresa
«Rivera Bernad, S. A.», en la que solicita autorización admi
nistratIva. deelaraclón en concreto de utüidad púbIlca y apro
bación del proyecto de ejecuelón de una linea de transporte de
energia eléctrica destinada a $um1D18tttta" ener¡ia' al silo "que el
serVIcio Nacional de ~8·tleUenIPl- en A10órlsa (Te
ruel), cuyas caracierlstlclls técnicas prfilclllMU.. son las slgl1!en·
tes:

Linea trifásica· a 10 KV" 1.180 metJ:'oB de 1on¡itud, con con~

ductor de ••!>le<leal~ <le .o... tniIImetros cuadrados
de ..-cIón. _ -... de hl!nniJ(In. "",lIllo.

Origen: Estación transfórllíadói'a éU AI_ propiedad de
la ~presa. .

Térmlno: Eatac1ón transtonnadora a construir por el servi
cio _al de cereales.

Esta DoI'gaotÓD lPNYlDcIal. en c~~toele lo <!ls¡Nesto
en los Decreioe 2I1V/lMI y 11819/1811, .. lIO de octu~i :LeY
10/lHlf. de la de -. Decreto 1""1"", <le 22 de ¡....... Ley
de :14 de _\>re de UI9 Y PIlll·...Io·CIé Lineal tIlIéo>rlcas
de Alta TenllÓU,~ /101" __ .Ul/..... de 211 de no
vlembre J en la Oi'den mlnJsterla1 de 1 de fébrero de 1968, ha
resuelto:

~:"j=~~::'~~m~or~
efectos de la imposición de la de --" en las C!>ll- ,
diciones. alcance y lim1tacionea ,que, eltlb1e. el Reglamento
de la Ley 10/1968.~ por Decreto 211.,1968.

Teruel. 23 de enero de ·lllW.-m JJeleilado provlnclal. por de
legación. el Ingeniero Jefe de !Ud\l$ttlB, JoiIé Ramos.-23t-B.

IlESOLUCION lIe la Delegación _lnalAl <le Ya·
lencld 7!ó" la que se háClO JIlilIlJco _ 8140 _.
rada stncurso y tenecf40 el permi80 4l! invmff/a
ción que se cita.

El Ingeniero Jefe de 1" 8IlClCIón de MInlls de Valencia hace
saber que con fecha 13 de los _ y por la l3eecIón ele
MInas de la Del«¡¡aclón del MInIsterio de Industria de Ternel
se ha declarado sin cllrBO y fenec!clo par renuncia del interesa<lo
el siguiente permi!o de In~aetón:

Proolncld de cast.llón

Nombre: «Las Tabas».
Número: 2.073 de CasteUón y 5.208 de Terue!.
Mineral: Flomo y cinc;

Términos: ViUahermoea del Plo y COrtes de Arenoso.
Lo que se hace público, declarando franco el terreno com

prendido ,en su perimetro, excepto para auatancias reeervadas
a favor' del atado. no admltwndoee nuevas aollcitudes hasta.
transcurridos ocho dias Mbiles a partir del m!JU\onte al· de
esta pul>llcaclón en el _ Ollelsl del _o». DIchas
solicitudes deberán pruent&rae en la DeJ,egac1ÓD Provincial elel
Ministerio de Industria de Castellónt en horas hábiles de
oficina.

Valencia, 20 de enero de 1969.-El Delegado provincial, por
delegacIón, el Ingeniero Jefe de la sección de Mlnae.-24J0.6.

IlESOLUCI0N <le 14 Delegación <le IMustrla de
VlzcIJlla por la que se ltéclll.... d~ utlllcltl4 púollea
la 1..._clOO .li!ctrtca que se cita.

Visto el expediente InCoado etl éSta Del~ón de IndU8ttla
a instancia de «HIdroe_ Ibé11l11 ~ero. S. A... ...11.
citando. IUltOflíalll6nG-fa 1l1OI1~1á· ~léetricA quem4S adelafite .. . '! ta en~ de lB
utl1lClá<i llQIlllea --. "1 .. _ ..............


